
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se declara desierta la
contratación del servicio de “Limpieza de los Hospitales dependientes del
Área de Salud”. Expte.: CSE/03/11009036926/09/PA. (2010060525)

Se declara desierta, por no adecuarse la oferta del licitador a los requerimientos del Pliego de
Prescripciones Técnicas, la contratación del servicio de “limpieza de los Hospitales depen-
dientes del Área de Salud Don Benito-Villanueva”, expte.: CSE/03/11009036926/09/PA,
publicado en el DOE núm. 206, de 26 de octubre de 2009.

Don Benito, a 22 de febrero de 2010. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ANTONIO JIMÉNEZ MATAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Lencería, ropa para pacientes y vestuario de personal para el Área de
Salud de Llerena-Zafra”. Expte.: CS/04/1110006340/10/PA. (2010080904)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/04/1110006340/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de lencería, ropa para pacientes y vestuario de
personal para el Área de Salud de Llerena-Zafra.

c) Lotes: Sí.

d) Plazo de vigencia: Desde la firma del contrato hasta el 31/12/2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa de acuerdo con los criterios especifica-
dos en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Jueves, 11 de marzo de 2010
5926NÚMERO 48


		2010-03-10T18:32:11+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




